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espués de resolver su desco- 

nocimiento sobre las nor- 

mas de subrogación de los 

ministros de Estado -nada 

quesorprenda luego de ve- 
rificar que tampoco conocen sus prohibicio- 
nes constitucionales para contratar- se reu- 

nió, sin ministros, el Comité de Ministros. Si 

alguien tenía dudas de que nuestro sistema 

político nos devolvió a la América Latina 

profunda, los últimos días debieran habér- 

selas despejado. 

¿Y qué resolvió este Comité de Ministros? 
Rechazar el proyecto que tiene una califica- 

ción técnica favorable, aunque para ello tu- 

viera que desconocer fallos de los tribunales 

de justicia. ¿Y por quése tuvo que reunircon 

esta composición tan especial? Porque en la 

ocasión anterior en quelos ministros titula- 

res habían votado negativamente, lo hicieron 
pese a que varios de ellos habían expresado 

previamente opinión contraria a la iniciati- 

va. A eso se le llama prejuicio. 

Este caso es una muy buena demostración 
de queel principal problema de Chile es pro- 

piamente político. Es decir, y perdón por ser 

majadero, que se rompió completamente el 
consenso sobre el proyecto de país que nos 
permitió crecer sostenidamente y que acotó 

las principales diferencias en debate alas po- 

líticas públicas -los medios- a través de los 

cuales ese objetivo común - democracia, de- 

sarrollo y Estado de Derecho- se materializa- 

ba de mejor manera. 

Esa es la razón por la que los comprensi- 

bles y nostálgicos llamadosa los acuerdos que 

  

  se formulan desde distintos sectores no son 

más que la expresión bien intencionada, 

aunque voluntarista, por recuperar un tiem- 

po irremediablemente perdido. El problema 

que plantea Dominga no se resuelve única- 
mente, ni siquiera principalmente, modifi- 

cando procedimientos, precisando requisi- 

tos o apelando a la sapiencia jurídica. 

El proyecto se rechazó sin importar lo que 

puedan decir fallos judiciales, informes téc- 

nicos, las leyes o el más elemental sentido co- 

mún, porque quienes votaron tienen un con- 

cepto de los valores y las prioridades de nues- 

tra sociedad en queel desarrollo económico 

es más bien un problema, porque se alcan- 

za inevitablemente -creen ellos- destruyen- 

do el medioambiente, depredando la natu- 

raleza y explotando a las personas, quereci- 
ben migajas mientras los dueños de los 

proyectos se hacen más ricos aún. 

Si sigue predominando la creencia de que 

para resolver este tipo de diferencias tenemos 

que ponernos de acuerdo en procedimien- 

tos administrativos seguiremos chocando 

una y otra vez contra el muro político ideo- 
lógico con el que se estrelló Dominga. 

En democracia sedirimen electoralmentelos 

objetivos y luego se pueden acordar los medios 

para alcanzar esos fines que la sociedad deci- 

dió. Por ello, esimprescindible quese plantee 

al país un proyecto con fines distintos, en rea- 

lidad opuestos, a los que tienen quienes han 
rechazado reiteradamente Dominga. 

Mientras sigamos creyendo que podemos 

eludirestas definiciones, ganar primero y ver 

después qué hacemos, seguiremos llegando a 

acuerdos que son rendiciones parciales, mien- 

tras el país seestanca y empobrece cada día más 
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urante el estallido social, 

el presidente del Senado le 

dijo a Sebastián Piñera que, 

siqueríaterminarsu man- 

dato, debía aceptar un 

“parlamentarismo de facto”. La segunda au- 
toridad de la República había decidido que 

las atribuciones constitucionales del Manda- 

tario, ya no existían. Tiempo después, par- 

lamentarios de diversos sectores aprobaron 

retiros desde los fondos previsionales, deci- 

sión también contraria a la norma constitu- 

cional, que dañó de manera irreparable el 
mercado de capitales y las pensiones, esas 

mismas que hoy los parlamentarios dicen es- 

tar preocupados de mejorar. 

Con todo, el hecho decisivo fue haber 

aprovechado la violencia generalizada para 

poner al país y al propio Presidente Piñera 

contra la pared: si de verdad no quería ser re- 
movido desu cargo, tenía que darinicio a un 

proceso constituyente, estar dispuesto a en- 

tregar esa Constitución que simbolizaba -y 

aún lo hace- la continuidad institucional de 

la dictadura y de su modelo económico. 

Enrigor, gracias al estallido social los chi- 
lenos tuvimos no una oportunidad sino dos 

de cambiar la Constitución, pero a la larga 
terminamos en un escenario completamen- 

te delirante: los que durante décadas soña- 

ron con enterrar la “Constitución de Pino- 

chet”, terminaron votando para reafirmar- 

la ante la posibilidad de que triunfara la 

propuesta de los republicanos. Toda una 

ironía, que hizo de Chile, no la tumba del 

neoliberalismo, sino del proyecto refunda- 

cional de la generación que hoy gobierna. 

¿Corrupción o inoperancia? 

¿Puede extrañar, entonces, que para el 

actual oficialismo siga siendo un sueño pen- 

diente ultrajar la Constitución? ¿Por qué al- 

guien debiera sorprenderse que una minis- 
tra y una senadora socialistas decidan ven- 

der una propiedad trasgrediendo una Carta 

Magna que siempre han considerado una he- 

rencia ilegítima de la dictadura? ¿Será po- 
sible que esa senadora y esa ministra, el pro- 

pio Presidente Boric y todo el séquito de 
asesores que pusieron su firma en un decre- 
to supremo, un mandato legal y un contra- 

to de compraventa, hayan pecado de despro- 

lijidad, falta de rigoro pura ignorancia? ¿To- 

dos? 

Al final del día parece más simple pensar 

que, para las fuerzas políticas hoy en el go- 
bierno, la tentación de seguir violando una 

Constitución que consideran ilegítima está 

siemprea la vuelta de la esquina, ya sea para 

impedir que un gobierno desus adversarios 

pueda ejercer y llegar a término, o para ob- 

tener algún beneficio económico personal. 

La Constitución impuesta a sangre y fuego 
por los cuatro generales no va a impedir que 

una ministra y una senadora de gobierno fir- 

men un contrato con el Estado. Es una cues- 
tión de principios, casi un acto dedignidad 

y de resistencia. Por ello, es poco probable 

que los integrantes oficialistas del Tribunal 

Constitucional vayan a destituirlas por ha- 
cer precisamente eso: reafirmar el com- 

promiso histórico de no conceder legiti- 

midad al texto constitucional vigente, vio- 

lar una norma que sigue siendo el 

recordatorio de un martirio y de una derro- 

ta histórica. 

Sylvia Eyzaguirre 

Investigadora CEP 

  

esulta impactante leer en la 

prensa que el Caso LED se 

cierra sinimputados, porque 

se perdieron las escuchas de 

Daniel Jadue. Más de treinta 

escuchas telefónicas del exalcalde Jadue, que 
eran pieza clave para determinar su participa- 

ción en las licitaciones irregulares para el re- 

cambio de las luminarias, se pierden, asícomo 

si nada, y ello impide continuar con la inves- 

tigación. De serinocente, el exalcalde pierde la 

posibilidad de probar su inocencia, quedando 

su nombre manchado de por vida. De ser cul- 
pable, gran favor le hizo la Fiscalía al perder las 

evidencias que podrían haber permitido pro- 

bar su culpabilidad. 

¿Qué clasedejusticia puede existiren un país, 

cuya institución encargada de investigar y re- 

cabar pruebas simplemente las pierde? Pero, 
¿será que se perdieron o no habrá aquí mano ne- 

gra? ¿Es nuestra Fiscalía inoperante o corrup- 

ta? Son las preguntas que despierta este caso; 

generando un manto de dudas sobre la probi- 

dad de la Fiscalía. Han pasado meses desde que 
se perdieron las escuchas, este mes se cerró el 

caso y, sin embargo, aún no sabemos qué pasó 

y quienes son los responsables. ¿Este es el es- 

tándar de nuestra justicia? ¿Cómo es posible que 

a estas alturas todavía nadie asuma la respon- 

sabilidad política? ¿Nos vamos a quedar de 
brazos cruzados ante tamaño escándalo? ¿Dón- 

de está el Fiscal Nacional? 

Pero la Fiscalía no es la única institución de- 

dicada a perder evidencia. Resulta que el infor- 

me de la Policía de Investigaciones (PDI), en el 
caso del exsubsecretario Monsalve, da cuenta 

de que los videos decámaras ubicadas en las cer- 
canías del domicilio de la denunciante se per- 

dieron. Según el informe, estos videos habrían 

sido retirados por funcionarios de la Brigada de 

Contrainteligencia algunos días antes de quese 

presentara la denuncia contra Manuel Monsal- 

ve y no fueron incluidos en los respaldos que se 

entregaron a los fiscales que llevan el caso. Se- 

gún lo reportado en la prensa, dichos videosno 

se habrían perdido porque se grabó sobre ellos, 
sino porque detectives de contrainteligencia 

los borraron. Uno de los fiscales a cargo del caso, 

Francisco Jacir, confirmó que, al revisar el dis- 

co duro con el respaldo de las imágenes de 

aquella noche, las imágenes de la cámara ubi- 

cada en General Mackenna con Amunátegui no 
fueron encontradas. Ayer nos enteramos que, 
en realidad, este material no se perdió, sino que 

noseincluyó porque las imágenes de dicha cá- 

mara no contenían elementos de interés. ¿Essa- 

tisfactoria esta respuesta? ¿No deberían ser los 

fiscales quienes decidan qué material conside- 

ran y cuál no? Una vez más se genera un man- 
to de duda sobre el actuar de una institución del 

Estado; una vez más hay un político involucra- 

do. ¿Es azar o inoperancia supina que atravie- 

sa a todas nuestras instituciones? ¿Será mala 

suerte o aquí hay corrupción, tráfico de in- 

fluencia? 

En un orden de magnitud muy distinto, en 

2007 unjoven de Combarbalá, recién egresado 

de la escuela de Carabineros, atropelló a mi 
exmarido. Manejando en su día librea plena luz 

del día, el joven se pasó la luz roja chocando bru- 

tal mente contra una micro y atropellando a mi 

exmarido, dejándolo tressemanas en la unidad 

de cuidados intensivos, siete operaciones en el 

cuerpo y tratamiento por más de un añoa cau- 
sa delos injertos. Curiosamente, la alcoholemia 

se perdió, impidiendo saber si el joven mane- 

jaba bajo los efectos del alcohol. ¿Será que la pér- 

dida de evidencia es una práctica mucho más 

extendida de lo que creemos? 

Una de las ventajas históricas de Chile fren- 

te al resto de los países de la región era la baja 
presencia de corrupción. Sin embargo, el año 

2024 seencargó de mostrarnos que ella está mu- 

cho más extendida de lo que pensábamos. Tal 

vez una agenda robusta en esta materia pueda 

generar un consenso transversal tan necesario 
para resguardar en últimotérmino la propia de- 

mocracia. 
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